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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Julio Antonio Juárez Ramírez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santo Tomás La Unión
Departamento de Suchitepéquez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Julio Antonio Juárez Ramírez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santo Tomás La Unión
Departamento de Suchitepéquez
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0565-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santo Tomás La Unión, del Departamento de  Suchitepéquez, con el objetivo de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Santo Tomás La Unión, del Departamento de Suchitepéquez, la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Depósitos no realizados inmediatamente
Inadecuada segregación de funciones



3.  
4.  
5.  

1.  
2.  
3.  

Deficiencia en documentos de respaldo
Falta de control del (los) libro (s) de actas
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
Falta de programación anual de compras
Falta  de  publicación  de  documentos  de  los  eventos  en  el  portal  de
Guatecompras

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Carlos
Enrique  Orozco  Robles  (Coordinador)  y  Licda.  Nidia  Ester  Gramajo  Castro
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. CARLOS ENRIQUE OROZCO ROBLES

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0565-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e Instalaciones,
Construcciones en Proceso, Bienes de Uso Común, Retenciones a Pagar,
Préstamos Internos de Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público; y del área de gastos,
la cuenta: Sueldos y Salarios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales, 12 Red Vial y 99 Deuda Pública, considerando los
eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos
de Gasto siguientes: 000 Servicios Personales, 300 Propiedad, Planta, Equipo e
Intangibles y 700 Servicios de la Deuda Pública y Amortización de Otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q14,815.97, integrada por 2 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), y una Cuenta Receptora; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014 correspondientes a cada cuenta.
 
Edificios e Instalaciones
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1231.01.00, Edificios e Instalaciones,
presenta un saldo de Q21,423,429.99, el saldo de la cuenta según el Balance
General, se encuentra conciliado con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.
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Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1234, Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q5,562,452.36, integrado por las siguientes cuentas:
1234.01.00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común Q2,283,095.74
y 1234.02.00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común
Q3,279,356.62, estos saldos corresponden a proyectos que al 31 de diciembre de
2014, se encontraban en ejecución.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1238.00.00, Bienes de Uso Común,
presenta un saldo de Q24,436,469.83, el saldo de la cuenta según el Balance
General, se encuentra conciliado con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
 
Retenciones a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 2113.04.00 Retenciones a Pagar,
presenta un saldo de Q14,460.00, el cual está integrado de la siguiente manera:
Auxiliar 113 Cuota Sindicato Q12,660.00; y Auxiliar 211 Retenciones Judiciales
Q1,800.00.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 2232.00.00, Préstamos Internos de
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q7,504,350.98, en concepto de
préstamo con el Banco Inmobiliario, S.A; dicho préstamo solamente fue
amortizado durante el ejercicio fiscal 2014, debido a que fue adquirido en
ejercicios fiscales anteriores.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 3111.00.00, Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de
Q94,642,702.74.
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5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
INGRESOS Y GASTOS
 
INGRESOS
 
Venta de Servicios
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 5142.00.00, Venta de Servicios,
presenta un saldo de Q727,263.72, que corresponde a ingresos percibidos por la
Municipalidad, en concepto de: canon de agua, piso de plaza, servicios de
limpieza, entre otros.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 5172.00.00, Transferencias Corrientes
del Sector Público, presenta un saldo de Q2,173,267.48, que corresponde a 
transferencias recibidas de la administración central durante el ejercicio fiscal
2014, con destino a gastos de funcionamiento.
 
GASTOS
 
Sueldos y Salarios
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 6111.01.01, Sueldos y Salarios,
presenta un saldo de Q5,093,914.25, que corresponde a gastos ejecutados por la
Municipalidad, en concepto de sueldos y salarios del personal.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Punto Cuarto, del Acta No. 48-2013, de fecha 09 de
diciembre de 2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q16,577,329.30, el cual tuvo ampliaciones por un monto de
Q4,478,632.66, para un presupuesto vigente de Q21,055,961.96, ejecutándose la
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cantidad de Q17,206,883.19 (81.72% en relación al presupuesto vigente), en las
diferentes clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q180,307.72;  11 Ingresos No Tributarios, la cantidad de Q1,100,964.72; 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q158,693.97;
14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q568,569.75; 15 Rentas de la
Propiedad, Q22,834.58; 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q2,173,267.48 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q13,002,244.97;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 75.56% del
total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q16,577,329.30, el cual tuvo ampliaciones por un monto de
Q4,478,632.66, para un presupuesto vigente de Q21,055,961.96, ejecutándose la
cantidad de Q17,429,692.68 (82.78%) a través de los programas específicos
siguientes: 01 Actividades Centrales Q3,087,004.53; 11 Servicios Públicos
Municipales Q4,280,248.65; 12 Red Vial Q2,641,434.54; 13 Gestión Educativa
Q2,023,280.55; 14 Desarrollo Urbano y Rural Q716,508.86; 15 Fomento a los
Servicios de Salud Pública y Asistencia Social Q401,252.97; 16 Fomento
Deportivo, Recreativo, A la Cultura y Religión Q721,191.45; 17 Agua y
Saneamiento Ambiental Q1,098,944.72  y 99 Deuda Pública Q2,459,826.41; de
los cuales el programa 11 es el más importante con respecto a la ejecución y
representa el 24.56% de la misma.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2014, fue aprobada mediante Punto Tercero, del Acta No. 02-2015, de fecha
12 de enero de 2015.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q4,478,632.66 y
transferencias por un valor de Q4,069,731.44; verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
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verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santo Tomás La Unión, Suchitepéquez, reportó que durante
el ejercicio fiscal 2014, no suscribió ningún convenio.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santo Tomás La Unión, Suchitepéquez, reportó que durante
el ejercicio fiscal 2014, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Santo Tomás La Unión, Suchitepéquez, reportó que durante
el ejercicio fiscal 2014, no solicitó préstamos. Sin embargo viene arrastrando una
deuda adquirida en ejercicios fiscales anteriores, cuyo saldo al 31 de diciembre de
2014, según el Balance General es de Q7,504,350.98.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslado de fondos durante el ejercicio
fiscal 2014, por la cantidad de Q21,000.00; para el Comité Pro-Mejoramiento del
Cantón Mazá, del municipio de Santo Tomás la Unión, Suchitepéquez.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 08 concursos, finalizados anulados 1 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
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Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
 
1. Notas a los Estados Financieros (Hoja 1 de 7)
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2. Notas a los Estados Financieros (Hoja 2 de 7)
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3. Notas a los Estados Financieros (Hoja 3 de 7)
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4. Notas a los Estados Financieros (Hoja 4 de 7)
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5. Notas a los Estados Financieros (Hoja 5 de 7)
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6. Notas a los Estados Financieros (Hoja 6 de 7)
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7. Notas a los Estados Financieros (Hoja 7 de 7)
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Depósitos no realizados inmediatamente
 
Condición
Al evaluar el área de ingresos, según muestra seleccionada, se estableció que los
ingresos percibidos diariamente en el área de receptoría, son depositados de
forma extemporánea en la Cuenta Única del Tesoro de la Municipalidad, No.
3-569-00300-5 del Banco de Desarrollo Rural, S.A. Tal como se detalla en el
cuadro siguiente:
 

 
 

No. DE ORDEN
FECHA DE
INGRESO A

RECEPTORIA
MUNICIPAL

FECHA EN QUE
FUE

DEPOSITADO A
LA C.U.T.

DIAS
CALENDARIO DE

ATRASO

1 15/01/2014 23/01/2014 8
2 16/01/2014 23/01/2014 7
3 22/01/2014 29/01/2014 7
4 06/02/2014 17/02/2014 11
5 10/02/2014 17/02/2014 7
6 11/02/2014 28/02/2014 17
7 10/04/2014 22/04/2014 12
8 11/04/2014 22/04/2014 11
9 21/04/2014 28/04/2014 7

10 16/06/2014 23/06/2014 7
11 15/08/2014 22/08/2014 7
12 01/09/2014 10/09/2014 9
13 02/09/2014 10/09/2014 8
14 03/09/2014 10/09/2014 7
15 09/09/2014 17/09/2014 8
16 10/09/2014 17/09/2014 7
17 23/09/2014 30/09/2014 7
18 01/10/2014 08/10/2014 7
19 13/10/2014 21/10/2014 8
20 14/10/2014 21/10/2014 7
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Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 6. Normas aplicables al
Sistema de Tesorería, Norma 6.8. Control de la Ejecución de Ingresos, establece:
“La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, y la autoridad superior
de cada entidad pública, deben normar porque las unidades especializadas
implementen procedimientos de control y seguimiento de los ingresos. Las
unidades especializadas deben implementar procedimientos que le permitan de
una manera técnica controlar y darle seguimiento a los ingresos, para asegurarse
que los mismos estén disponibles oportunamente en las cuentas bancarias
habilitadas.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Segunda
Versión, 3 Módulo de la AFIM, 3.6 Organización y Funciones del área de tesorería,
3.6.2 Funciones básicas y 3.6.2.1 Área de Receptoría, inciso c. establece: “Ejercer
los controles necesarios para depositar diariamente en el sistema bancario los
recursos financieros percibidos por diferentes conceptos.”  6 Módulo de Tesorería,
6.2 Normas de Control Interno y 6.2.2 Depósitos Intactos de los Ingresos,
establece: “Los ingresos recaudados deben depositarse por cada cierre de caja
efectuado; en forma íntegra e intacta en la cuenta que la Municipalidad y sus
Empresas tenga aperturada en las instituciones financieras aprobadas por la
Superintendencia de Bancos, de ser posible el mismo día o a más tardar, al día
siguiente de dicho cierre.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa vigente, por el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, en aplicar los lineamientos establecidos, para el
control y registro de los ingresos diarios recaudados por la Municipalidad.
 
Efecto
Los ingresos municipales, no se tienen  disponibles para su utilización en el
momento que son percibidos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto que se realicen los depósitos de los
ingresos el mismo día que son percibidos o a más tardar el día siguiente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 20 de abril de 2015, el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, manifiesta lo siguiente: “Ya se implementaron los
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controles internos necesarios, para verificar que el receptor municipal realice los
depósitos diariamente de lo recaudado, la recepción de estos ingresos se
operaran inmediatamente en el Sistema de Contabilidad Integrada –SICOINGL-
con el depósito bancario respectivo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no lo
desvanece, además durante la ejecución de la auditoría se confirmó que los
ingresos percibidos diariamente en receptoría, son depositados
extemporáneamente a la Cuenta Única del Tesoro de la Municipalidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL CARLOS ALFONSO MARTINEZ CHAVEZ 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Inadecuada segregación de funciones
 
Condición
Durante la revisión de los aspectos administrativos, se evaluó la estructura
orgánica de la Municipalidad, habiéndose establecido que la encargada de
contabilidad, encargada de presupuesto y encargada del fondo rotativo es la
misma persona, la cual está contratada bajo el renglón presupuestario 011
Personal Permanente.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1 Normas de Aplicación
General, Norma 1.2 Estructura de Control Interno, establece: “Es responsabilidad
de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una
estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de
trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva estructura de
control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a) controles
generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles de
detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de
legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
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operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio.”
 
El Marco Conceptual del Control Interno Gubernamental, numeral 8. Aplicables a
la estructura Orgánica establece: “La estructura orgánica necesita ser definida con
bases firmes relacionadas con la separación de funciones y la asignación de
responsabilidad y autoridad, para lo cual se aplicarán los siguientes Principios de
Control Interno:… literal b) Separación de funciones de carácter incompatible.
Asegura que un mismo servidor no realice todas las etapas de una operación,
dentro de un mismo proceso, por lo que se debe separar la autorización, el
registro y la custodia dentro de las operaciones administrativas y financieras,
según sea el caso.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, MAFIM, Segunda
Versión, 5 Módulo de Contabilidad, numeral 5.2 Normas de Control Interno,
establece: “El Sistema de Contabilidad Integrada Municipal, abarcará las
transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales en un sistema común,
oportuno y confiable, así como el destino y fuente de los datos expresados en
términos de moneda de curso legal.” Numeral 5.2.6 Separación de Funciones,
establece: “Las operaciones contables y financieras deben estar separadas.
Ninguna persona deberá estar en situación de controlar los registros y al mismo
tiempo controlar las operaciones que originan los asientos de registro. Las
funciones para el inicio, autorización, contabilización de transacciones y de
custodia de recursos, deben separarse dentro del plan de organización de la
Municipalidad.”
 
Causa
El Alcalde Municipal, no cumplió con lo establecido en las Normas de Control
Interno, en virtud que autorizó el manejo del Fondo Rotativo a la encargada de
Presupuesto y Contabilidad.
 
Efecto
Riesgo de manipular las operaciones financieras y presupuestarias, cuando una
misma persona está en situación de controlar los registros, al mismo tiempo
controlar las operaciones que originan los asientos de registro y custodiar
recursos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe delegar la asignación del manejo del Fondo Rotativo,
en otro empleado Municipal, por medio de Acuerdo Municipal.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 20 de abril de 2015, el Alcalde Municipal, manifiesta
lo siguiente: “Como es de su conocimiento yo renuncie al cargo de alcalde
municipal, por lo tanto voy a sugerir al alcalde en funciones que elabore un nuevo
acuerdo municipal para efectuar el cambio correspondiente sugerido para
segregar las funciones de la contadora municipal y cumplir con las Normas de
Control Interno y el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal,
-MAFIM- en cuanto a la administración y manejo del fondo rotativo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable en el comentario emitido,
admite la deficiencia detectada por la comisión.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 14, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JULIO ANTONIO JUAREZ RAMIREZ 15,000.00
Total Q. 15,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencia en documentos de respaldo
 
Condición
Al evaluar los expedientes de egresos del programa 01 Actividades Centrales,
Actividad 002 Alcaldía Municipal, renglón presupuestario 183 Servicios Jurídicos,
se estableció que los expedientes de pago del asesor jurídico de la Municipalidad,
no cuentan con informes de actividades realizadas.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 2 Normas Aplicables a los
Sistemas de Administración General, 2.6 Documentos de Respaldo, establece:
“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
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registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, MAFIM, Segunda
Versión, Módulo 6 de Tesorería, 6.2.3 Documentos de soporte, establece: “Todo
pago deberá contar con la documentación de soporte correspondiente y con la
información que permita su registro de acuerdo a las leyes vigentes. Al momento
de la entrega del cheque, se le debe colocar “cancelado” a dichos documentos.”
 
Causa
Incumplimiento de las Normas vigentes establecidas, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, al no documentar los gastos de la
Municipalidad.
 
 
Efecto
Expedientes de egresos incompletos, ocasiona falta de certeza en la recepción de
los bienes o servicios que la Municipalidad contrata.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que los expedientes de pago contengan la
información y documentación de respaldo, que justifique la legalidad del mismo.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 20 de abril de 2015, el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, manifiesta lo siguiente: “Ya se implementaron los
controles internos necesarios, para verificar que cualquier pago cuente con la
documentación necesaria para justificar el pago, especialmente el informe de
actividades de los servicios profesionales que se contraten, dando cumplimiento a
las Normas Generales de Control Interno Gubernamental y el Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal, -MAFIM-, segunda versión.”
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable en el comentario emitido,
admite la deficiencia detectada por la comisión.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL CARLOS ALFONSO MARTINEZ CHAVEZ 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de control del (los) libro (s) de actas
 
Condición
Durante el proceso de la auditoría, se evaluaron los aspectos administrativos, de
cumplimiento y de gestión, habiéndose establecido que el libro de actas de
sesiones ordinarias del Concejo Municipal, no se encontraba al día.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus Reformas, Artículo 41, Acta Detallada, establece: “El secretario
municipal debe elaborar acta detallada de cada sesión, la que será firmada por
quien la haya presidido y por el secretario, siendo válida después de haber sido
leída y aprobada por los miembros del Concejo Municipal, a más tardar treinta (30)
días a partir de su realización. La copia certificada de cada acta, se archivará
cronológicamente bajo su responsabilidad.”  Artículo 84, Atribuciones del
Secretario, establece: “Son atribuciones del secretario, las siguientes: a) Elaborar,
en los libros correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo Municipal y
autorizarlas, con su firma, al ser aprobadas de conformidad con lo dispuesto en
este Código.” 
 
Causa
El Secretario Municipal, no ha cumplido con transcribir de manera oportuna las
actas de sesiones ordinarias del Concejo Municipal, en el libro autorizado para tal
efecto.
 
 
Efecto
Al no llevar al día el libro de actas de sesiones ordinarias del Concejo Municipal,
no se tiene certeza de las decisiones y acuerdos que hayan tomado en las
sesiones las autoridades municipales.
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Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, a efecto de
suscribir las actas de sesiones del Concejo Municipal, de forma oportuna, según lo
establece el Código Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 20 de abril de 2015, el Secretario Municipal,
manifiesta lo siguiente: “Inmediatamente se está dando cumplimiento al hallazgo y
elaborando las actas que en su momento estaban pendientes de transcribir al libro
correspondiente, para darle cumplimiento al Decreto Número 12-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal y sus Reformas,
Artículo 41 y 84 asumiendo dicha responsabilidad.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable en el comentario emitido,
admite la deficiencia detectada por la comisión.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL HERBERT LEONEL GODOY CASTILLO 13,482.00
Total Q. 13,482.00

 
Hallazgo No. 5
 
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Al verificar el cumplimiento de las recomendaciones de la Auditoria Financiera y
Presupuestaria, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, se estableció que la
recomendación del hallazgo relacionado con el control interno, No. 1,
Conformación inadecuada de expedientes de personal, indica: “El Alcalde
Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que proceda a
conformar el expediente de cada empleado municipal, observando que los mismos
cuenten con la suficiente documentación personal y académica que sustente el
perfil de cada empleado.” Sin embargo durante la ejecución de la auditoria, se
estableció que aún no se han conformado los expedientes del personal. Así
también se evaluó el seguimiento a la recomendación del hallazgo relacionado con
el control interno, No. 2, Archivo inadecuado para la documentación de proyectos,
la cual indica: “El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal
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de Planificación para que conforme adecuadamente los expedientes de los
proyectos ejecutados, verificando que los mismos cuenten con toda la información
financiera, técnica y administrativa, relacionada.” Sin embargo durante la
evaluación de los proyectos se evaluó el  expediente del proyecto denominado:
Adquisición de láminas oduladas milimétricas para el proyecto subsidio para techo
mínimo de familias de escasos recursos económicos del municipio de Santo
Tomas la Unión,  Suchitepéquez, NOG 3667448, Contrato No. 10-2014 de fecha
15 de diciembre de 2014, por un valor de Q262,500.00, valor sin IVA Q234,375.00,
habiéndose establecido que dentro del archivo que contiene dicho expediente, no
se encontró la siguiente documentación: Listado de los beneficiarios del proyecto,
fotografías de la entrega de las láminas, acta de apertura de plicas y copia del
oficio donde se remitió el contrato a la Contraloría General de Cuentas.
Evidenciando que no se cumplió con la recomendación de la auditoria anterior.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2,
Seguimiento a  Informes Emitidos por las demás Direcciones de Auditoría,
establece: “Cada una de las Direcciones y Subdirectores de la Contraloría General
de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá darle
seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los informes
resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente por los
auditores gubernamentales a su cargo,  a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere
observado o cumplido. En caso de reincidencia, previo a imponer nuevamente la
sanción el auditor gubernamental deberá documentar en sus papeles de trabajo
que la Secretaría General de la Contraloría General de Cuentas realizó las
notificaciones correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas.”
 
Causa
El Alcalde Municipal, Secretario Municipal y Director Municipal de Planificación,no
implementaron políticas para el cumplimiento de las recomendaciones realizadas
por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Al no atender las recomendaciones de auditorías anteriores, se incurre en los
mismos incumplimientos y deficiencias.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, Secretario
Municipal y Director Municipal de Planificación para que den cumplimiento a las
recomendaciones de auditorías, realizadas por la Contraloría General de Cuentas.
 



Contraloría General de Cuentas 29 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Santo Tomás La Unión, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 20 de abril de 2015, el Alcalde Municipal, manifiesta
lo siguiente: “Informé al Director Municipal de Planificación, para que corrija
inmediatamente los expedientes antes mencionados y que agregue toda la
información que está pendiente para evitar futuros hallazgos de auditoría, por
incumplimiento a las recomendaciones dejadas en este período fiscal 2014 y darle
cumplimiento al Acuerdo Número A-006-2012 de la Contraloría General de
Cuentas, artículo 2.”
En oficio sin número, de fecha 20 de abril de 2015, el Secretario Municipal,
manifiesta lo siguiente: “Inmediatamente se están implementando las
recomendaciones en cuanto a la formación, administración y custodia de los
expedientes de personal, para evitar futuros hallazgos de auditoría, por
incumplimiento a las recomendaciones dejadas en este período fiscal 2014 y darle
cumplimiento al Acuerdo Número A-006-2012 de la Contraloría General de
Cuentas, artículo 2.”
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en sus comentarios
emitidos, admiten no haber cumplido con las recomendaciones de la auditoría
anterior. Además el Director Municipal de Planificación no se pronunció al
respecto.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JULIO ANTONIO JUAREZ RAMIREZ 3,750.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION SANTOS EFRAIN COCHE LIMA 950.00
SECRETARIO MUNICIPAL HERBERT LEONEL GODOY CASTILLO 1,685.25
Total Q. 6,385.25

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
De conformidad a la muestra seleccionada, se revisó el programa 11 Servicios
Públicos Municipales, habiéndose establecido, que varios contratos de personal
contratado bajo el renglón presupuestario 029 “Otras Remuneraciones de
Personal Temporal” no fueron remitidos a la Contraloría General de Cuentas. Los
contratos se detallan a continuación:
 

No. DE
ORDEN

No. DE
CONTRATO

FECHA DE
CONTRATO

NOMBRE DEL
EMPLEADO

 VALOR DEL
CONTRATO
CON I.V.A.

 VALOR DEL
CONTRATO SIN

I.V.A.

1 04-2014 27/01/2014 Miguel Eduardo
Figueroa Barrios

 Q         45,000.00  Q         40,178.57

2 05-2014 24/02/2014 Mario Alberto
C h á v e z
Monterroso

 Q         45,815.00  Q         40,906.25

3 06-2014 24/02/2014 Esther Saría
Samayóa Aguilar

 Q         23,562.00  Q         21,037.50

4 07-2014 24/02/2014 Edgar Elsias
Juárez Vásquez

 Q         23,562.00  Q         21,037.50

5 08-2014 24/02/2014 Felisa Clemencia
Ixcaptap Juárez

 Q         26,180.00  Q         23,375.00

6 09-2014 24/02/2014 Marvin Ovidio
Quiroa Gómez

 Q         26,180.00  Q         23,375.00

7 10-2014 24/02/2014 Heber Noé Chay
Poncio

 Q         23,562.00  Q         21,037.50

8 11-2014 24/02/2014 América Marina
Boj Salas de Son

 Q         23,562.00  Q         21,037.50

9 12-2014 24/02/2014 Luis Tebalán
Gómez

 Q         23,562.00  Q         21,037.50

10 13-2014 24/02/2014 Alan Francisco
Chay Yax

 Q         45,815.00  Q         40,906.25

11 14-2014 24/02/2014 Edwin Tiburcio
Hernández
Argueta

 Q         26,180.00  Q         23,375.00

TOTALES  Q       332,980.00  Q       297,303.57
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Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas, artículo 74, Registro de Contratos,
establece: “Se crea el Registro de contratos que funcionará adscrito a la
Contraloría General de Cuentas, para facilitar la fiscalización de las contrataciones
que se deriven de la aplicación de la presente ley y centralizar la información.”
Artículo 75 establece: “De todo contrato, de su incumplimiento, resolución,
rescisión o nulidad, la entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta
(30) días contados a partir de su aprobación, o de la respectiva decisión, una
copia a la Contraloría General de Cuentas, para efectos de registro, control y
fiscalización.”
 
 
Causa
Incumplimiento por parte del Secretario Municipal, en el envío de la copia de los
contratos del personal con cargo al renglón presupuestario 029, a la Contraloría
General de Cuentas.
 
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, al no enviarle los contratos de personal, le
obstaculiza el registro y fiscalización correspondiente.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
remita los contratos de personal contratado bajo el renglón presupuestario 029, a
la Contraloría General de Cuentas.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 20 de abril de 2015, el Secretario Municipal,
manifiesta lo siguiente: “Inmediatamente se está procediendo a llevar los contratos
antes mencionados a la Contraloría General de Cuentas, para darle cumplimiento
al Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas, artículo 74 y 75.”
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable en el comentario emitido,
admite la deficiencia detectada por la comisión.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL HERBERT LEONEL GODOY CASTILLO 5,946.07
Total Q. 5,946.07

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de programación anual de compras
 
Condición
Durante el proceso de auditoría se requirió mediante Oficio
No.OF-01-DAM-0565-2014 de fecha 03 de noviembre de 2014, específicamente
en el numeral 5.8, poner a la vista el plan anual de compras correspondiente al
ejercicio fiscal 2014, el cual no fue presentado. Así también se verificó que dicho
plan no fue presentado a través del portal de Guatecompras.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas, Artículo 4, establece: “Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
que hacerse durante el mismo.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, Primera
Versión, en el Módulo de compras, sección 1.5.1 Disposiciones Generales, cuarto
párrafo, establece: “Para la eficaz aplicación de la Ley de Contrataciones, la
municipalidad, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberá programar las compras,
suministros y contrataciones que tenga que hacerse durante el mismo.”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 394-2008, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio
de Finanzas Públicas, Artículo 41, Atribuciones de la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, numeral 7, indica: “Requerir de todas
las entidades del sector público sus programas de compras, para su optimización
y elaboración de estadísticas.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en cuanto a coordinar la elaboración y presentación del plan anual de
compras.



Contraloría General de Cuentas 33 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Santo Tomás La Unión, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
Efecto
La Dirección Financiera no cuenta con información oportuna para realizar de forma
ordenada y planificada sus compras.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones, al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que se elabore la planificación anual de
compras, durante cada ejercicio fiscal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 20 de abril de 2015, el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, manifiesta lo siguiente: “Por error involuntario no
se realizó el plan anual de compras del ejercicio fiscal 2014, ya se corrigió la
debilidad y para este ejercicio fiscal 2015 si se realizó el plan anual de compras y
se presentó a través del portal de Guatecompras, cumpliendo con lo que establece
el Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado; con el Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM-, Primera Versión y con el
Acuerdo Gubernativo No. 394-2008 Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de
Finanzas Públicas, Artículo 41, numeral 7.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable en el comentario emitido,
admite la deficiencia detectada por la comisión.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL CARLOS ALFONSO MARTINEZ CHAVEZ 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de
Guatecompras
 
Condición
Durante la revisión de los expedientes de proyectos ejecutados por la
Municipalidad durante el año 2014, se evaluó el expediente del proyecto
denominado: Adquisición de láminas oduladas milimétricas para el proyecto
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subsidio para techo mínimo de familias de escasos recursos económicos del
municipio de Santo Tomas la Unión, Suchitepéquez, NOG 3667448, Contrato No.
10-2014 de fecha 15 de diciembre de 2014, por un valor de Q262,500.00, valor sin
IVA Q234,375.00; en la evaluación del expediente, se estableció que no se publicó
en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado
GUATECOMPRAS, los siguientes documentos: Acta de apertura de ofertas, Acta
de Adjudicación, Contrato, Acta de aprobación del contrato y oficio de remisión del
contrato a la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
La resolución No. 11-2010, de la Dirección Normativa de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el
Uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
-Guatecompras-, Artículo 11, Procedimiento, Tipo de información y momento en
que debe publicarse, literal i, establece: “Acta de Apertura de Ofertas: Es el acta
administrativa que contiene el listado de las personas que presentaron ofertas y
los respectivos montos ofertados.” Literal k, establece: “Acta y Resolución de
Adjudicación: Son los documentos que emite una Junta respectiva con el objeto de
adjudicar o declarar desierto un concurso.” Literal n, establece: “Contrato: Es el
documento que contiene el pacto o convenio suscrito entre el adjudicatario y la
entidad compradora. La Unidad Ejecutora Compradora debe asegurar que el
contrato, con su respectiva aprobación, así como el oficio que contiene la remisión
de éste al Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, se
publique en el Sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día hábil
siguiente de la remisión al referido registro.”
 
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación, al no verificar que
se publiquen en el Sistema -Guatecompras- los documentos que establece la
normativa vigente.
 
 
Efecto
Falta de información disponible para poder consultar, verificar y evaluar la
documentación relacionada con los proyectos que ejecuta la municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que verifique la publicación en Guatecompras, de toda la
información relacionada con los eventos de cotización y licitación, de acuerdo a las
disposiciones legales establecidas.
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Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo al responsable por medio del oficio No.
OF-12-DAM-0565-2014 de fecha 17 de abril de 2015, a través del cual se le
solicitó sus comentarios, sin embargo no se pronunció al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que el responsable no se pronunció y no
presentó pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION SANTOS EFRAIN COCHE LIMA 2,343.75
Total Q. 2,343.75

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas. Ver hallazgo
relacionado con el Control Interno No. 5.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JULIO ANTONIO JUAREZ RAMIREZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 JUAN POZ SOP SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 MARTIN LOPEZ VELASQUEZ SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 HERIC AROLDO URIZAR MORALES CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 GUADALUPE SUHUL TALE CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
6 HUMBERTO ANTONIO SAMAYOA

ZABALA
CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014

7 ADOLFO LINARES SOSVAL CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
8 CARLOS ALFONSO MARTINEZ

CHAVEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2014 - 31/12/2014

9 SANTOS EFRAIN COCHE LIMA DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
10 HERBERT LEONEL GODOY CASTILLO SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. CARLOS ENRIQUE OROZCO ROBLES

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Coordinar esfuerzos con otras unidades municipales; constituirse en el soporte
técnico administrativo de la municipalidad en la promoción de procesos
participativos en la identificación, priorización y selección de proyectos; gestión de
recursos técnicos financieros, elaboración de agendas y planes de desarrollo del
municipio, así como fortalecer la calidad de la municipalidad para prestar los
servicios y promover el desarrollo integral de municipio.
 
Misión (Anexo 2)
Ser una unidad técnica institucionalizada, con capacidad instalada en promover
procesos participativos, organizativos formativos y producir información precisa de
calidad para el establecimiento de planes, programas, proyectos, formulación y
gestión de políticas públicas municipales, así como la coordinación y gestión
eficaz de recursos en pro del desarrollo integral municipal.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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